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PROCEDIMIENTO SANCIONADOR LOCAL. LA AUTORIDAD 
ELECTORAL INSTRUCTORA CARECE DE LEGITIMACIÓN ACTIVA 
PARA IMPUGNAR DETERMINACIONES DEL TRIBUNAL LOCAL 
RESOLUTOR.- De la interpretación sistemática de los artículos 10, 
apartado 1, inciso c), 12, apartado 1, inciso a), y 13 de la Ley General 
del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, así como 
de las jurisprudencias 4/2013, de rubro LEGITIMACIÓN ACTIVA. LAS 
AUTORIDADES QUE ACTUARON COMO RESPONSABLES ANTE LA 
INSTANCIA JURISDICCIONAL ELECTORAL LOCAL, CARECEN DE 
ELLA PARA PROMOVER JUICIO ELECTORAL; y 30/2016, de rubro 
LEGITIMACIÓN. LAS AUTORIDADES RESPONSABLES, POR 
EXCEPCIÓN, CUENTAN CON ELLA PARA IMPUGNAR LAS 
RESOLUCIONES QUE AFECTEN SU ÁMBITO INDIVIDUAL, se 
desprende que excepcionalmente se reconoce como supuesto 
normativo de legitimación activa a las autoridades en medios de 
impugnación electorales cuando hayan concurrido con la calidad de 
demandantes o terceros interesados, en la relación jurídico procesal 
primigenia, cuando promuevan el juicio en defensa de su ámbito 
individual, o bien, cuando el planteamiento verse sobre cuestiones de 
competencia. En ese sentido, un organismo público electoral local, en 
su carácter de autoridad instructora en un procedimiento sancionador, 
carece de legitimación para promover un medio impugnativo en contra 
de una resolución emitida por un tribunal electoral local dentro del 
mismo procedimiento. Lo anterior, porque no actúa en contra de una 
determinación en detrimento de los intereses, derechos o atribuciones 
de personas físicas que la integran como autoridad electoral 
administrativa, única hipótesis que llevaría a reconocerle legitimación 
activa para recurrir el fallo señalado ni puede considerarse que 
promueve en representación de quienes presentaron la denuncia que 
dio origen al acto reclamado. 
 
Sexta Época: 
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Juicio electoral. SUP-JE-15/2018.—Actor: Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y Participación Ciudadana.—Autoridad responsable: Tribunal Electoral 
del Estado de Morelos.—18 de abril de 2018.—Unanimidad de votos.—Ponente: 
Felipe de la Mata Pizaña, en cuya ausencia hizo suyo el proyecto la Magistrada 
Presidenta Janine M. Otálora Malassis.—Ausentes: Felipe de la Mata Pizaña, Reyes 
Rodríguez Mondragón y José Luis Vargas Valdez.—Secretario: José Antonio Pérez 
Parra.  
 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el veinte de marzo de dos mil 
diecinueve, aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede. 
 
Pendiente de publicación en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia 
electoral del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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